






























  
 
 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------        
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS 

 
Av. Angamos Este 2520 - Surquillo, Lima – 34     Teléf.: 201-6500     Web: www.inen.sld.pe      https://plataforma.inen.sld.pe/MesaPartesDigital/ 

 

Ministerio  
de Salud 

Instituto Nacional de Enfermedades 

Neoplásicas 
PERÚ 

 
 
 
 

 
 
 
Sr. 
FRANCISCO BERROSPI ESPINOZA 
Jefe Institucional 

Presente. - 
 
Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control  n.° 021-2024 

-OCI/3757-SCC. 
 

Referencia  : a)  Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, 
y sus modificatorias.  

b)  Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control 
Simultáneo”, aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-
2022-CG, de 30 de mayo de 2022.  

 
 

Me dirijo a usted en el marco de las normativas de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable 
de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a 

la organización del recurso humano y equipamiento médico en el Servicio de Emergencia del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN, comunicamos que se han identificado 
dos (2) situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 021-2024-OCI/3757-
SCC, que se adjunta al presente documento.  

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles contados desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la documentación 
de sustento respectiva. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

 
Atentamente, 

 

 
(MAN/jmp)   

FIRMADO DIGITALMENTE 

MIGUEL ANGEL ARESTEGUI NINAPAITAN 
Jefe del Órgano de Control Institucional(e) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000029-2024-CG/3757

DOCUMENTO : OFICIO N° 000089-2024-OCI/INEN

EMISOR : MIGUEL ANGEL ARESTEGUI NINAPAITAN - JEFE DE OCI
ENCARGADO - INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES
NEOPLÁSICAS - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FRANCISCO ENRIQUE MANUEL BERROSPI ESPINOZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLASICAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20514964778

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 16

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Simultáneo y
establece la comunicación al Titular de la entidad, respecto de la existencia de situaciones adversas
que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del
proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que
correspondan.

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a la organización del
recurso humano y equipamiento médico en el Servicio de Emergencia del INEN, comunicamos que
se han identificado dos (2) situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 021-
2024-OCI/3757-SCC, que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000089-2024-OCI

    2. INFORME HITO CONTROL 021-2024-OCI-3757-SCC[F]
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000089-2024-OCI/INEN

EMISOR : MIGUEL ANGEL ARESTEGUI NINAPAITAN - JEFE DE OCI
ENCARGADO - INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES
NEOPLÁSICAS - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FRANCISCO ENRIQUE MANUEL BERROSPI ESPINOZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLASICAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en el marco de la normativa que regula el Servicio de Control Simultáneo y
establece la comunicación al Titular de la entidad, respecto de la existencia de situaciones adversas
que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del
proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que
correspondan.

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a la organización del
recurso humano y equipamiento médico en el Servicio de Emergencia del INEN, comunicamos que
se han identificado dos (2) situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 021-
2024-OCI/3757-SCC, que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20514964778:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000029-2024-CG/3757
2. OFICIO-000089-2024-OCI
3. INFORME HITO CONTROL 021-2024-OCI-3757-SCC[F]

NOTIFICADOR : MIGUEL ANGEL ARESTEGUI NINAPAITAN - INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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